
Pedernales, 1 de abril del 2019 

Señor 

Representante Legal de la compañía DIVACCIS. A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, la transferencia de Ciento setenta acciones ordinarias y nominativas de 

Cinco dolares con setenta centavos de valor cada una, que representan parte de las 
acciones pertenecientes al señor Amilcar Ambrogi Álvarez, en favor de la señora 
María Concepcion Mendoza Ferrín. 

El cedente deja expresa constancia que, transfiere las Ciento setenta acciones que 

le corresponden en el capital de la compañía, a favor de la cesionaria, sin reservarse 

ningún derecho sobre las mismas, y con todas las obligaciones y derechos 

inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido el precio pactado de manos 
de la cesionaria, a su entera satisfacción. 

La cesionaria deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se realiza 
mediante este instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y haber pagado el 
precio de la transacción con dinero de su propio peculio. 

Atentamente, 
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Pedernales, 1 de abril del 2019 

Señor 
Representante Legal de la compañía DIVACCIS. A. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la transferencia de Un mil ciento noventa y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de Cinco dolares con setenta centavos de valor cada una, que 

representan parte de las acciones pertenecientes al señor Amilcar Ambrogi Álvarez, 
en favor del señor Hokel Bosco Mendoza Ferrín. 

El cedente deja expresa constancia que, transfiere las Un mil ciento noventa y 

cuatro acciones que le corresponden en el capital de la compañía, a favor del 

cesionaria, sin reservarse ningún derecho sobre las mismas, y con todas las 
obligaciones y derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido el 
precio pactado de manos del cesionario, a su entera satisfacción. 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se realiza 

mediante este instrumento, por ser en beneficio de sus intereses y haber pagado el 
precio de la transacción con dinero de su propio peculio. 

Atentamente, 

  

Hokel Bosco Mendoza Ferrín 

CESIONARIO 

C.1, 1302282833 
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Pedernales, 1 de abril del 2019 

Señor 
Representante Legal de la compañía DIVACCITS. A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la transferencia de Veinte Mil trescientas catorce acciones ordinarias y 
nominativas de Cinco dólares setenta centavos de valor cada una, que representan 
parte de las acciones pertenecientes al señor Amilcar Ambrogi Álvarez, en favor 
del señor Franco Rattini. 

El cedente deja expresa constancia que, transfiere las Veinte mil trescientas catorce 
acciones que le corresponden en el capital de la compañía, a favor de la cesionaria, 
sin reservarse ningún derecho sobre las mismas, y con todas las obligaciones y 
derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido el precio pactado de 

manos de la cesionaria, a su entera satisfacción. 

El cesionario, de nacionalidad italiana, declara que la inversión que realiza mediante 

este acto, tiene carácter de inversión nacional, y deja expresa constancia que acepta 
la cesión que a su favor se realiza mediante este instrumento, por ser en beneficio 

de sus intereses y haber pagado el precio de la transacción con dinero de su propio 
peculio. 

Atentamente, 

AE 
Franco Rattini 

CESIONARIO 

PASP. Y A4688254 
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